
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2023-0705 

Oferente 
AICAD Business School 
Università Degli Studi Guglielmo Marconi 

Nombre de la oferta 
Becas Internacionales para Programas de Maestría 2024-2025 - AICAD Business School y 
Università Degli Studi Guglielmo Marconi 

Institución 
AICAD Business School 
Università Degli Studi Guglielmo Marconi 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios 
Tecnologías de la información y comunicación (TIC) 
Administración 

Campo específico 
Tecnologías de la información y comunicación (TIC) 
Administración y educación comercial 

Modalidad de estudio En Línea 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios España 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

 Becas entre el 80% y 85% de descuento sobre el precio original para los programas de 
Maestrías oficiales durante el curso académico 2024-2025.  
 

Nota: El valor no cubierto por el oferente deberá asumirlo el postulante. 

Grupo objetivo  Profesionales ecuatorianos que estén buscando seguir preparándose y cursar una maestría. 

Fecha máxima de postulación 

 Primera cohorte: 08 de marzo de 2024 

 Segunda cohorte: 07 de junio de 2024 

 Tercera cohorte: 11 de octubre de 2024 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 1 año 

Fechas de inicio del programa 
de estudios 

 Primera cohorte: marzo 2024 

 Segunda cohorte: junio 2024 

 Tercera cohorte: octubre 2024 

Descripción / Objetivos Colaborar en la preparación de profesionales ecuatorianos para el desarrollo del país 

Requisitos 

 Poseer la nacionalidad ecuatoriana y/o residir en Ecuador. 

 Contar con conocimientos en telemática, ya que, las formaciones se imparten vía online. 
 Enviar la documentación solicitada dentro de los plazos establecidos. 
 Contar con los medios económicos para asumir los rubros no cubiertos por el oferente. 

Documentación necesaria 

 Fotocopia del pasaporte o fotocopia de la cédula de identidad expedida por la autoridad 
competente del país de origen del solicitante. En vigor y en formato pdf a color. 

 Fotocopia del Diploma Universitario Oficial de Tercer nivel (licenciatura o ingeniería), que 
se habilitante para estudios de posgrado (240 ECTS) en cualquier área, legalizado 
mediante apostilla de la Haya emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Ecuador (MREMH). 

 Fotocopia del récord académico del título de tercer nivel donde consten las asignaturas 
cursadas con la calificación obtenida, y créditos cursados. 

 Constancia del registro de título de tercer nivel en la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación (Senescyt). 

 Curriculum Vitae 

 Carta de motivación 
 
Todos los documentos, en el caso que estén en un idioma diferente al español, o al inglés, 
deberán incluir, además, una traducción jurada. 



 

 
POR FAVOR REVISAR LA SECCIÓN LUGAR DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 
EN ESTA RESEÑA PARA CONOCER SOBRE EL PROCESO DE POSTULACIONES. 

Mayor información 

Datos de contacto para mayor información de la oferta por parte de Marconi y AICAD: 
 

Oficina de Admisiones/ Proyectos Corporativos 

Dirección: Calle Narciso 29, Telde, 35212. Las Palmas de Gran Canaria. 
Mail: admisiones@aicad.es  
Teléfono: + 34 617 78 34 60    
 
Senescyt 
Globo Común  
Telf: 3934300 ext 1737   
Email: globocomun@senescyt.gob.ec  
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

La recepción de las solicitudes estará a cargo directamente de Marconi/Aicad.  
 
Los aspirantes deben enviar la documentación solicitada a la dirección de correo 
electrónico: admisiones@aicad.es en el Asunto del correo, se debe especificar 
"MAESTRÍA- BECA ALIANZA SENESCYT" 

 

Consideraciones Especiales 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES: 
 
1. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la presente 

convocatoria de becas. 
2. Marconi, AICAD y la SENESCYT, se reservan el derecho a ampliar los plazos establecidos 

en la presente convocatoria si lo consideran conveniente, o bien suspender las referidas 
becas si concurren razones de interés presupuestario. Sin embargo, en caso de terminación 
anticipada, no se afectará a las personas estudiantes que ya se encuentren matriculadas 
y/o realizando sus estudios en el marco de la cooperación conjunta. 

3. En el caso que el programa formativo al que se haya optado en la solicitud de beca sea 
cancelado por cualquier causa, o bien, todas sus plazas disponibles hayan sido ya 
cubiertas, éste podrá ser sustituido por otro programa formativo que esté incluido en la 
presente convocatoria. 

 
OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE LA BECA: 
 
Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan obligadas a 
destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el programa formativo 
escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se ha adjudicado la beca, sin 
que sea posible con posterioridad solicitar cambio de programa una vez concedida la beca, 
salvo que sea cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido ya cubiertas, y abonar 
el importe de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca otorgada. 
 
CRITERIOS/METODOLOGÍA DE ADJUDICACIÓN DE LA BECA: 

 
Que los aspirantes preseleccionados han presentado la documentación de acceso de acuerdo 
con los protocolos previamente indicados por Marconi/Aicad, se inicia la revisión de los 
documentos para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos. En caso de 
confirmarse la elegibilidad, se procederá a otorgar la beca correspondiente, según las 
siguientes fases: 
 
1. Revisión de Documentos de acceso. 
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2. Selección y otorgamiento de Beneficiarios: Se evalúan las solicitudes y documentación 
presentada para determinar los beneficiarios de las becas en función de los criterios 
establecidos. 

3. Notificación a los beneficiarios: Los estudiantes seleccionados como beneficiarios son 
notificados a través de correo electrónico. En esta notificación, se proporciona, formulario de 
inscripción y contratación por el importe de la beca. También, enlace para formalizar la 
matrícula en La UNIVERSITÀ DEGLI STUDI GUGLIELMO MARCONI formulario 
https://www.unimarconi.com/enrollment-form-for-international-cooperation-programs/  

4. Creación de Usuarios en la Plataforma Educativa y Charla de Inducción: Una vez que los 
beneficiarios han aceptado la beca, se procede a la creación de usuarios en la plataforma 
educativa. Asimismo, se programa una charla de inducción al comienzo del año académico 
con el objetivo de proporcionar información relevante sobre el programa y los recursos 
disponibles a los estudiantes. 

 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en el siguiente enlace:  

https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero  

 

Se recalca que Senescyt no reconoce ningún título a priori a la presentación del mismo, 
por lo cual todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis previo acorde a la 
normativa legal vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible 
determinar si un título será reconocido. 
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